
COMISIÓN DE TRIBUTOS LOCALES 
 

REUNIÓN DEL MES OCTUBRE DE 2020 
 

 
 
Conflicto entre la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y el PEN: - Decreto (PEN) N° 
735/2020:  
 

- Demanda presentada por CABA en instancia originaria ante la C.S.J.N. Otras 
acciones interpuestas. 

- Proyecto de Ley del PEN sobre aprobación del “Convenio de Transferencia de -
Facultades y Funciones de Seguridad”. 

- La decisión del Gobierno Nacional frente a la Ley de Coparticipación. 
Afectación de los recursos detraídos a CABA a favor de PBA. 
 

 
 
JURISPRUDENCIA. 
  

1. Derechos de Publicidad y Propaganda. “Privatización” de las funciones de 
verificación y recaudación. Sentencia de Cámara que declaró la nulidad de 
los actos administrativos cuestionados con sustento en la invalidez de las 
tareas llevadas a cabo por la empresa a favor de la cual se tercerizaron ciertas 
tareas. Arbitrariedad de sentencia fundada en que las funciones de 
supervisión de la empresa privada ejercidas por el fisco no habían sido 
ponderadas el momento de decidir. Se remite nuevamente al tribunal a quo a 
fin de que se pronuncie sobre el resto de los agravios de la actora. “A.E.A. 
S.A. c/ Municipalidad de Comodoro Rivadavia s/ contencioso 
administrativo”, Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Chubut, 
sentencia del 20 de febrero de 2020. 
 

2. Tasas. Tributo de Comercio e Industria. Trámite de reconocimiento de 
exención en razón a que el gravamen constituye en realidad un impuesto y 
que el Municipio no brinda servicio alguno. Rechazo del pedido. Recurso 
jerárquico deducido en forma extemporánea. Admisibilidad de su 
tratamiento como “denuncia de ilegitimidad”: no es procedente su 
tratamiento en sede judicial al haber quedado firme y consentido el acto 
administrativo impugnado. “C. S.A. c/ Municipalidad de Comodoro 
Rivadavia s/ contencioso administrativo”, Superior Tribunal de Justicia de la 
Provincia de Chubut, sentencia del 21 de julio de 2020. 

 

3. Tasas. Contribución por Inspección Eléctrica y Mecánica y Suministro de 
Energía Eléctrica. Solicitud de baja del padrón con relación a un “recargo 
tarifario”. Calificación como “impuesto análogo” a los nacionales 
coparticipados con cita del fallo “Pan American Energy”. Ausencia de 
prestación del servicio por parte de la Municipalidad. Falta de razonable 
proporción entre el costo del servicio prestado y su costo: se tiene por 
acreditada. Se confirma la sentencia de Cámara favorable a la actora. 
“Vitopel S.A. c/ Municipalidad de Villa del Totoral - plena jurisdicción – 
recurso de casación”, Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de 



Córdoba, Sala Contencioso Administrativo, sentencia del 27 de agosto de 
2020 

 

4. Derecho de Registro e Inspección. Acuerdo con la Comuna con relación al 
pago del Derecho. Calificación como “régimen especial”. Arbitrariedad de 
sentencia: no se advierte. “LDC Argentina S.A. c/ Comuna de Timbúes – 
recurso contencioso administrativo – s/ queja por denegación del recurso de 
inconstitucionalidad”, Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, 
sentencia del 7 de julio de 2020. 

 

5. Tasa de Inspección de Estructuras de Soporte de Antenas. Superposición con 
las funciones de la Comisión Nacional de Comunicaciones: no se verifica 
dado que es propio del ejercicio del poder de policía municipal el habilitar 
las obras y construcciones. Alcance de la Ley 8173: la referida disposición 
no implica una normativa cerrada que impida el ejercicio de las potestades 
fiscales de los municipios, más a partir de la reforma constitucional de 1994. 
Falta de efectiva prestación del servicio: resulta suficiente con que sea 
“potencial“. “Telecom Personal S.A. c/ Municipalidad de Roldán – recurso 
contencioso administrativo – s/ queja por denegación del recurso de 
inconstitucionalidad”, Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, 
sentencia del 23 de junio de 2020. 

 

6. Derechos de Publicidad y Propaganda. Reclamo de repetición de sumas 
abonadas como condición previa para impugnar actos administrativos. 
Caducidad de instancia y firmeza del acto impugnado. No procede la 
repetición y por ende no resulta arbitraria la sentencia apelada. 
“Embotelladora del Atlántico S.A. c/ Municipalidad de Casilda – recurso 
contencioso administrativo – s/ queja por denegación del recurso de 
inconstitucionalidad”, Corte Suprema de Justicia de la Provincia de Santa Fe, 
sentencia del 3 de junio de 2020. 

 

7. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agentes de retención y de percepción. 
Solicitud de declaración de inconstitucionalidad de diversas disposiciones. 
Supuesta falta de legitimación de la accionante porque habría renunciado a 
cuestionar la constitucionalidad de dichas normas al adherir a los regímenes 
de facilidades de pago establecidos por leyes posteriores: la adhesión al 
régimen no importa renuncia a invocar la inconstitucionalidad de las normas 
cuestionadas, por lo que revoca el fallo recurrido.  "Agro Lajitas S.A. vs. 
Provincia de Tucumán -D.G.R.- s/ inconstitucionalidad”, Corte Suprema de 
Justicia de la Provincia de Tucumán, Sala en lo Laboral y Contencioso 
Administrativo, sentencia del 21 de agosto 2020. 
 

8. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Juicio de apremio. Excepción de 
prescripción con sustento en la doctrina “Filcrosa”: se admite. Aplicación de 
la dispensa del plazo de prescripción corrido por imperio del art. 3980 del 
Código Civil: no procede por haber transcurrido en su totalidad. 
Inaplicablidad de las disposiciones del CCyCN. “Fisco de la Provincia de 
Buenos Aires c/ Frigorífico de la Costa S.A. s/ apremio provincial”. Cámara 
de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en Mar del Plata, 
Provincia de Buenos Aires, sentencia del 10 de septiembre de 2020.  



 

9. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Régimen de recaudación bancaria. 
Ingreso excesivo y sostenido en relación a supuestos ajenos al hecho 
imponible. Se declara la inconstitucionalidad del régimen. "Fonseca S.A. vs. 
Provincia de Tucumán - D.G.R.- s/ inconstitucionalidad”, Cámara en lo 
Contencioso Administrativo, Sala Segunda, Provincia de Tucumán, 
sentencia del 27 de agosto de 2020. 

 

10. Impuesto de Sellos. Contrato de constitución de derecho real de superficie. 
Cláusula que otorga opción de compra sobre los terrenos cedidos. Base 
imponible. Cláusula condicional que a los fines tributarios debe ser 
interpretada como “pura y simple”. Inexistencia de “instrumento” por no 
resultar ”autosuficiente” la cláusula cuestionada. Pretensiones cautelares con 
relación a la ejecutividad del acto administrativo y la condición “solve et 
repete”: se hace lugar a ambas pretensiones, disponiéndose la constitución de 
seguro de caución como contracautela. “Gota de Piedra S.A. c/ Provincia de 
Neuquén s/ tributario”, Juzgado de Primera Instancia del Fuero Procesal 
Administrativo N° 1 de la Provincia de Neuquén, sentencia del 7 de 
septiembre de 2020.  

 

11. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Reclamo de devolución de saldo a favor. 
Existencia de deudas firmes y en discusión. Admisión parcial del reclamo. 
“Procter & Gamble S.R.L.”. Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de 
Tucumán, sentencia del 4 de junio de 2020. 

 

12. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agente de retención. Omisión. Compras 
de gas para planta industrial ubicada en extraña jurisdicción. Insuficiente 
actividad probatoria. Se confirma el ajuste. “Tecotex S.A.C.I.F.I. y A.”. 
Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia del 10 
de junio de 2020. 

 

13. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Aplicación de alícuota 0% por imperio 
del “Pacto Fiscal”. Tratándose de una declaración de 
inconstitucionalidad, el Tribunal no se encuentra autorizado a 
pronunciarse. “Metalúrgica Ramón S.R.L.”, Tribunal Fiscal de Apelación 
de la Provincia de Tucumán, sentencia del 10 de junio de 2020. 

 

14. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agente de percepción. Omisión. 
Valoración de las pruebas. Forma de cálculo de los intereses. “Scania 
Argentina S.A.”, Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán, 
sentencia del 11 de junio de 2020. 

 

15. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Agente de percepción. Omisión. 
Nulidad de la determinación por estar fundada en una norma que fue 
declarada inconstitucional por la Corte de la Provincia: no se admite por no 
resultar competente el Tribunal el pronunciarse sobre el punto. Percepciones 
no practicadas a sujetos no inscriptos; la entrega del bien en otra jurisdicción 



no acredita la ausencia de sustento territorial del sujeto pasible. “Gasmarket 
S.A.”, Tribunal Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia 
del 16 de junio de 2020. 

 
16. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Prescripción de las acciones de Fisco 

con relación a las obligaciones del año 2013. Aplicación de la doctrina 
“Filcrosa” y de los presentes “Diosquez” y “Zeni” de la Corte de la 
Provincia: si bien con diferentes interpretaciones sobre el alcance de la 
jurisprudencia citada, los vocales concluyen que, en el caso, la prescripción 
comenzó a correr en la fecha de vencimiento de la declaración jurada anual. 
“Pampa Energía S.A. (ex Petrobras Argentina Sociedad Anónima)”. Tribunal 
Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia del 19 de junio 
de 2020. 

 

17. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Omisión de actuar como agente de 
percepción. Régimen de regularización impositiva y condonación de deuda: 
no aplica a la actora por cuanto el fisco inició juicio de ejecución con efectos 
interruptivos de la prescripción. Inexistencia de deudas en cabeza de los 
sujetos pasibles por cuanto las mismas quedaron condonadas por imperio del 
régimen de regularización: la accionante no se ha acreditado que el Fisco no 
hubiera iniciado juicios de ejecución a los sujetos pasibles de percepciones 
por lo que no se admite el agravio. “Bercovich S.A.C.I.F.I.A.”. Tribunal 
Fiscal de Apelación de la Provincia de Tucumán, sentencia del 22 de junio 
de 2020.   

 
 
DICTÁMENES DE LA PROCURACIÓN GENERAL DE LA NACIÓN. 

 

18. Coparticipación Federal. Demanda interpuesta por la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires contra lo decidido por el Poder Ejecutivo Nacional mediante el 
Decreto N° 735/2020. Trámite en instancia originaria: procedente. 
“Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires c/ Gobierno Nacional s/ amparo – 
Decreto 735/2020/ PEN”, Dictamen de la Procuración de fecha 25 de 
septiembre de 2020. 
 

19. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Alícuotas diferenciales. Se remite al 
dictamen de la causa “Bayer”. “Hoerbiger de Argentina SA. c/ Chubut, 
provincia del s/ acción declarativa de inconstitucionalidad y repetición”, 
Dictamen de la Procuración de fecha 8 de septiembre de 2020.  

 
COMISIÓN ARBITRAL Y COMISIÓN PLENARIA. 
 

 
20. Resolución (CP) N° 26/2020. Recursos de apelación deducidos por la 

Provincia de Buenos Aires y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires contra la 
R.G. (CA) N° 14/19 - “Sistematización en la carga de inspecciones y 
resoluciones determinativas”. Se rechazan. 
 

21. Resolución (CP) N° 28/2020. Notificación por medios electrónicos. Se 
modifica la Resolución (CP) N° 8/2018. 

 



22. Resolución (CP) N° 29/2020. Reglamento Procesal que rige las actuaciones 
de la Comisión Arbitral y la Comisión Plenaria, establecido por Res. C.P. 
32/05 y su modificatoria Res. C.P. 21/18. Se modifica a fin de adecuarlas a 
la modalidad de presentaciones y notificaciones por medios electrónicos. 
 
 

LEGISLACIÓN.  
 

23. Ley Nº 10.824. Provincia de Entre Ríos. Exímase del Impuesto de Sellos a 
todas las operaciones bancarias otorgadas en favor de Micro, Pequeñas y 
Medianas Empresas, en el marco de la Comunicación “A” 6937 del Banco 
Central de la República Argentina y, a las operaciones de la línea de 
Asistencia Financiera para la Reactivación Productiva implementadas por el 
Consejo Federal de Inversiones para las Micro, Pequeñas y Medianas 
Empresas del sector turismo. 
 

24. Ley Nº 8209. Provincia de Salta. Adhiérase la provincia de Salta a la Ley 
Nacional 27.487, de promoción de inversiones forestales. 

 
25. Ley Nº 3244. Provincia del Neuquén. crea el Régimen de Promoción de 

Actividades Económicas en la Zona Franca de Zapala para otorgar 
beneficios fiscales provinciales a quienes radican allí, respecto de 
actividades llevadas a cabo en ese territorio que contribuyan a su crecimiento 
y expansión. 

 
26. Ley Nº 15.191. Provincia de Buenos Aires. Sostenimiento y reactivación de 

la actividad productiva. 
 
27. Ley Nº 9257. Provincia de Mendoza. Ley N° 9243 y modif.. Programa 

“Mendoza Activa”. Se modifica. 
 
28. Ley Nº 1319. Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico 

Sur. Fondo de Asistencia del Financiamiento para el Sistema Previsional y 
Fondo de Asistencia Económica COVID – 19. alícuota adicional del 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos del tres por ciento (3,00%), aplicable a 
ciertas actividades. 

 
29. Decreto Nº 347/2020. Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Extiéndase, hasta 

el 30 de noviembre de 2020 inclusive, el plazo enunciado en el primer 
párrafo del artículo 11 de la Ley N° 6301, que establece que el Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a través de los organismos 
competentes se abstendrá de solicitar judicialmente la traba de medidas 
cautelares y/o ejecutorias en ejecuciones fiscales (embargos e inhibiciones 
generales de bienes) tendientes a asegurar el cobro efectivo de los tributos 
y/o honorarios adeudados tanto en procesos iniciados con antelación como 
en aquellos a iniciar, salvo inminente prescripción de la sentencia. 

 
 
OTROS. 
 



30. Informe (ARBA) 02/20. Impuesto a las Embarcaciones Recreativas o de 
Recreación. Embarcaciones utilizadas para capacitación náutica. 
Gravabilidad. 

 


